
CONSTDERANDO:
Que, en las resoluciones indicadas precedentemente, se p¡onoga la designación de la Lic.

Beatriz del Valle Ramos, en el cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple en la

asignatura ..Administrac¡ór Gen€ral v de Salud" de las carreras de Enfermerla y Licenciatum en

Eniermería de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; siendo

su última prórroga po¡ Resolución No so-91712023 y su convalidación ResoluciÓn N" cA-sC.033/2024.

Que, Dirección Administrativa Académica, informa que corresponde prorrogar la
designación de la Lic. Beatriz del Valle Ramos, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025

o nueva disposición.
Que, es necesario la elaboraciÓn del instrumento legal conespondiente, Ad-Referéndum

del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;

v

universidad Nacioñal de Salta
Sede ReAiorral Oúrt

En iansición a FacTlhad
Aborodo N'751

TeteJax 03878-42t388

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N' SO-879/2022 y convalidación Resolución

N' CD-SALUD-23212023 de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuc¡ones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023 y N' CS-l5l /2024)

ARTICIJLO lo: Pronogar la designación de Ia Lic. Beatriz del Valle Ramos, D.N.l. N'20.487.562, en el

cargo Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple en Ia asignatura "Administrac¡ón General
y de Salud" de las carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a pafir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre
de 2025 o nueva disposición.

ARTICULO 2": Imputar la presente prorroga en un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple
- Inciso I de la Planta de Personal Docente de Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Resolución No

CS-2.480/2024 de prónoga del presupuesto aprobado por la Resolución N'CS-444/2022, con las

respectivas modiñcator¡as realizadas en 2024, para el ejercicio financiero 2025.

ARTICULO 3": Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a la

interesada, SecretarÍa de Sede Regional Orán, Dirección General de Personal, Dirección Ceneral de

Administración de Sede Regional Orán, Oficina de Personal de la Sede y Comisión de las Carreras de

Enfermerla y Licenciatu¡a en Enfermería para su conocimiento y efectos.
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San Ramón de la Nueva orán 1 g l{AR 2025

ExPediente N' SO-1 9.627120 I 3.-

Resolución No SO- I 00/2 02 5.-


